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Puno, 01 de abril del 2024

VISTO:

El INFORI/E N'002,2024-CDSC-UNA de fecha 21 de mazo del 2024, emitido por la Comisión de Depuración y Sinceramiento

Contable de la Universidad NacionaldelAlUplano de Puno; y,

CONSIDERANDO:

Que, ta D|RECT|VA N. OO3-2021-EF/51.01 tiene pof obielo; '(...) establecer las linean¡enlos administrativas para la depurac¡ón y

s¡nceran¡enta canlable (...) de las enl¡dades del Sector Público y otras formas organizalivas no financ¡eras que adninistÍen rccursos

públ¡cos, que pern¡kn un buen punlo de pal¡da para la preparac¡ón e ¡n¡c¡o del proceso de adopc¡ón plena de ia§ Normas

ntemac¡anales de Conlab¡l¡dad del Seclor Públlco íN/CSP), en cunpl¡n¡ento del numeral 4.1 del alículo 4 del Decreto Legislat¡vo N'
Decreto Leg¡slafivo del S¡stena Nac¡analde Contab¡l¡dad y de ta Resaluc¡ón )¡rectoral N' A10'2021'EF/51 01 (. .)"1

ue, mediante RESOLUCIóN DtREcToRAL N' o1 4-2a21-EFlú.u aprueba modjficaciones a la D RECTIVA N" 003-2021-EF/51.01

L¡nean¡entas Adn¡n¡strat¡vos para la Depuración y S¡nceranienta Contabte de /as Entidades del Sector Público y Otras Fomas
disposiclones para el registro, cielre y presenlación

eue, el DECRETO LEGISLAÍIVO N' '1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, tiene por objeto regular el

Sistéma Nacional de Contabilidad, confomante de la Administración Financiera del Sector PÚblico. Asimismo, el numeral 4,1 del

articulo 4 dispone que, 'El S¡stena Nacional de Contabitidad es el conjunta de pinc¡p¡os, procesos, naÍmas, proced¡m¡e,los, lécrlcas

e ¡nstrunentas ned¡anteios cuales se e./ecufa y evalúa el Íeg¡stro conÍable de los hechos econón¡cos, financ¡eros y patinon¡ales del

sector público, en armanía con la nornat¡va contable ¡nternac¡onal v¡gente."l

Que, los incisos 1, 2 y 4 deL numeral 5.2 del adiculo 5 del DECRETO LEGISLATIVO N' 1438 señalan que, la Dirección General de

Conlabilidad Pública ¡el Ministerjo de Economia y Finanzas ejerce la máxima autoridad lécnico-normativa del Sistema Nacional de

Contabilidad, y tiene como funciones, entre otras, establecer las normas y procedimientos que deben regir en las e¡tidades del Sector

Público, asi como elaborar la Cuenta General de la República y las estadislicas de las finanzas pÚblicas, procesando las rendiciones

de cuenta remitidas por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentesi

eue, mediante RESOLUCIóN DIRECTORAL N' 01 1-2021-EFis1 ,01 de la Dirección General de conlabilidad Pública del l\,linisierio de

Economia y F¡nanzas publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 03 de iulio de 2021, se dispuso la aprobación de la

DIRECTIVÁ N' 003-20át -eflst .ot "L¡nean¡entos Adm¡n¡stral¡vos para ta Depuación y s¡nceram¡ento Contable de las Entidades del

Sector público y Otrcs Formas Organ¡zat¡vas No F¡nanc¡eras que adn¡nisten Recursos PÚbiicos", as¡ como, la aprobaciófl de!

,lnslucllvo pará la Declaruc¡ón dei tnicio y Confarnac¡ón de /as Comislores de Depurac¡ón y S¡nceran¡e-nto Contahle parc las

Ent¡dades del Sector Públ¡co y Otras Fomas Organ¡zativas No F¡nanc¡eras que adn¡n¡stren Recursos Públicos"i

organ¡zativas Na Financ¡ercs que adn¡n¡stren Recu,'sos PÚblicos", se establecen

de la prograrnación y ejecución del Plan de Depuráción y Sinceramiento Contable;

eue, en el marco de la normativa invocada, a través de RESOLUCIÓN RECToRAL N" 1308-202'1-R'UNA, se declaró el lnicio de las

Acciones de DeDuración v Sinceramiento Contable en la Universidad Nacional del Altiplano de Punoi asimismo, mediante

RESOLUCIóN ieCfOn¡ú N' 1309-2021-R-U NA, se designó y aprobó la conformación de la Comisión.de Depuración y

Sinceramiento Contabte tndividual de esia Casa Superior de Esiudioi, la misma que es modificada por RESOLUCIÓN RECTORqL N"

1 192'2022-R-UNAi

oue. consiouienlemente. oor RESOLUCTÓN RECTORAL N" 0683-2022-R-UNA de fecha 07 de abtil de\2022, se aprobó el PLAN DE

oeiun¡ció¡t y Sl¡lceR¡ulgrufO CONTABLE de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, propuesto por la Comisión la

Programación lnicial de Depuración y Sinceramienlo Contablel

eue, por RESOLUCTóN DIRECTORAL N" 009-2023-EF/51 ,01 de la Dirección General de Conlabilidad Pública del l\¡inisterio de

Economia y Finanzas, se aprobó el "lnstructivo para el registro, cierre y presentación del plan de depuración y sinceramienlo contable

de las entidades del sector público y otras formas organizativas no financieras que admlnistlen recursos públicos';

Que, mediante RESOLUCIONES RECÍORALES Nros,: 1088-2022-R-UNA, 1863-2022-R-UNA, 2491-2022-R-UNA, 0344-2023-R-

uNA, 2025-2023-R-UNA, 2908-2023-R-UNA y 0328-2024-R-UNA, se aprobafon los lnformes de Avances de Gestión de Depuración y

Sinceramiento Contable, desde el Primero hasta el Ociavo Entregable, respectivamente, en cumplimienlo del Plan de Depuración y

Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, aprobado por RESOLUCI0N RECT0RAL N" 0683-2022-R-

UNA;

eue, la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contabe, en el marco de la normativa y consideraciones antes descritas, con

TNFORME N" OO2-2024-CDSC-UNA 121-03-2024), ha hecho alcance el |NFORi,4E FINAL DEL PROCESO DE DEPURACIoN Y

SINCERAI\¡IENTO CONÍABLE de la Universidad Nacional del Altiplano de Punoi el mismo que entre sus conclusiones reflere: 'il/.

CONCLUS/ONES, (,,.). La enl¡dad ha real¡zada /os ayances del PDS y al c¡ene del 4to tr¡mestre 2023 se ejecutó el 100% de la

progranación acluat¡;ada y se realizaron ios regislros conlables en /os perlodos corÍespondientes Par el ¡npole total de S/

159,208,272.25 soles, d¡cho nonto ¡ncluye reclas¡ftcaciones pot S/ 149,980,327.79 so/es y ajusles contables registrados en las

cuentas de resuilados acumuladas pot S/ 9,227,944.46 so/esi 1,,.)'. Solicitándose su correspondiente aprobación mediante acto

resolulivoi
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Estando a los documenlos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; de conformidad al ACÍA N" 002-2024 QUE

APRUEBA EL INFoRN¡E FINAL DEL PIAN DE DEPURACIÓN Y SINCERAI\¡IENTO CONTABLE| conlando con Ia oplnión |ega|

favorable emltida por la Oficina de Asesoría Juridica, contenida en el INFORIVIE LEGAL N' 635-2024'0AJ-|JNA-PUN0; con el

dictamen favorable del Jefe de Pliego; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley tlniversitaria, el Eslatuto y la Resolución de Asamblea

universitaria N' 009-202'1 -AU-UNAi

SE RESUELVET

Regístrese, comuníquese, publíqu
ACl0fl,l

r. PAULINO MA HACA
RECT R

ATIiCUIO Pf¡MCfO,. APROBAR, EI INFORME FINAL DEL PROCESO DE DEPURACIÓN Y SINCER,AMIENTO CONTABLE qUE

consta de un volumen con 1'1 páginas incluido 1 anexo, en cumplimiento del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de la

Universidad Nacionat detAltiplano¡e Puno, aprobado por RESOLUCIÓN RECToRCL N' 0683-2022-R-UNAr acorde con el INFORIV1E

N' 002-2024-COSC-UNA (2143-2024) y fundamentos descritos en la parte consideraliva del presente acto administrativo.

Artículo Sequndo,- La Dirección General de Adminisfación, la Unidad de Contabilidad, la Comisión de Depuración y Sinceramiento

ContaOte - tlltl¡+UtlO y demás dependencias correspondientes de la institución quedan encargados del cumplimiento de la presenle

Resolución.
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